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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Articulo-11.-Adhíerese a la Ley Nacional N° 27.098 —Régimen de Promoción de los 
Clubes de Barrio y de Pueblo-, ya la Ley Provincial N° 14.757, que adhiere 
a la citada norma nacional.- 

Artículo-20:-El Departamento Ejecutivo dará amplia difusión de lo dispuesto en la 
presente Ordenanza.- 

Artículo-3°:-Comuníquese, etc.- 

DE FECHA 	02 MAY 2018 

ES COPIA ÑEL,DE SU ORIGINAL 
SANRA FPtAcANICA 

Jefe Jiper'tamento 
Oapalcion.s Generales 
Dirección Administrativa 
Secretarfa de Got1erno 


